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LUNES 23 DE OCTUBRE DE 1950 l 1 Franqueo conc:ertado.,

Arkulo 1.°- Las Leyes obligaran en la Península, o
bkis adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

ala Legislación peninsular, a los veinte días de sue
gornulgación, si en ellas no se dispusiere-otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

!anilla la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
fitad)».

Arfado 2.° — La ignorancia de las 'es no excusa
SU cumplimiento. •
Ae ículo•3.° — Las leyes no tendrán efecto retroactivo

duo dispusieren lo contrario.— (Código cie vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios, que se mande publicar

110i BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobemaddr de la provincia, por cuyo conducto se pasa;
ralos editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 11 837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CóRDCBA 

Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

Ptas.

. 18

. 30

. 54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias.

Trimestre. . • . 21
Set; meses, . . 36
Un ario . . . . 66

Reglamento de 2 de Julio de 1929 s

• Artículo 20. — Las entidades múnicipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorire-
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
/os derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo'
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o-
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

lción ProvinCial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm. 4.341

Industriales reservistas

Los industriales o entidades' de
reta provincia que -se hallan acogi-
ios a los beneficios de reserva quc
oncede la Circular 736 de la Co-
ijada General dd Abastedmien-
le y Transportes, deberán pre-
alar en - esta Delegación a partir
del dia de la fecha y antes del día

d 3 mayo próximo, los dacumen-
le que previene el artículo 31 de
&ha Circular, en solicitud de los
(los que puedan corresponderle
pea el próximo año.

Se les recuerda que el modelo de
ioslancia que ha de integrar tal do-
miciliación fue publicado en el
I012.T1N OFICIAL de esta provin-

del día 19 de julio del año en

lo que se 'hace Público para cc-
winiento de los interesados.:
Córdoba, 18 de octubre de 1950.

-El Gobernador Civil, Delegado
Pieviacial.—P, D. 	 El Secretario
h iCo. José, Sanz.

Núm. 4.393

Leche condensada

sumidores puedan devolver los fras-
cos de vidrio vacios que posean.

Los industriales,' tanto almace-.
nistas como destallistas admitirán
estos frascos vacíos, aún cuando
carezcan de etiquetas, abonando
1,35 (una con treinta y cinco) pe-
setas por unidad.

Transcurrido este plazo, se con-
cede otro mes, a continuación in-
mediata del anterior, para que tam-
bién puedan devolver contra el;
abono de 1,35 pesetas, los que pu-
dieren podido ir vaciando en dicho
periodo, pero en este nuevo plazo

•se acompañarán a los frascos _ las
etiquetas, bien sueltas 'o pegadas,
no teniendo obligación los elabára-
dores o intermediarios de aceptar
aquellas que digan «a frasco per-
dido» por corresponder ya al ré-
gimen dé libertad.

A los detallistas se les concede a
su vez, un plazo de cinco días más
sobre cada uno de los dos períodos
anteriores para que los puedan en-
tregar en las mismas condiciones a
los mayóristas y a éstos otros diez
días más sobre cada período re,sul-
tante para, su devolución a fábrica.

Lo que se publica para general
conocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba, 21. de obtubre de 1950.
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.
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DigmeSto por la Presidencia del
kie.rlib en Orden del 16 de seP-
itupre último («B. O. del Estado»
111 26 1 del .18), la libertad de la
LECHE C014DENSADA y decidido
k os fabricante de dicho artícu -
SU ea frasco perdido», es-

'delegación Provincial de Abas -enientes, de conformidad con las
'Orucciones recibidas de la Co-
114atia General 'por escrito feclu,

(iel corriente, teniendo en cuentatri' s4enda en el 'mercado de cu-;':i intervenidos de este articulo,
Are público.

Todos los comertios que inter-ie
g:an en la venta 'de Leche Con -klie5

(Lcie 
sct°l6carän en lugar bien

establecimiento, un
en el que hagan constar seCede un plazo de un mes, a par-

de la publ icación de la presente
1 42 en el BOLETIN OFIC1AU
3Provin, para que los con-

ALMODOVAR DEL RIO

Núm, 3.324

Extracto .de los acuerdos binados
. por la Comisión municipal . Per-

manente de este 'Ayuntamiento
durante los meses de . abril, mayo
y junio de 1950, que forma el Se-

cretario que suscribe eh cumpli
miento de lo dispuesto en'el Re-
glamento de Secretarios de Admi-
nistración Local,

MES DE ABRIL
Sesión ordinadia, del día 13

Preside el Alcalde don Angel Ro-
dríguez Soler y una vez aprobada
el borrador' del acta de 1a sesión
anterior y dada cuenta del la co-,
rrespendencia y órdenes circulares

pendientes, la Corntisiört municipal
Permanente acordó:

E t pago de diferentes recibos Y
facturas por la cantidad de 1.791
pesetas.

Quedó enterada de/ requerimien-
to de • pago -hecho por la Compañía
Anónima Mengemor, sobre alum-
brado público. 	 , 	 •

Se aprobó, la liquidación de los
Arbitrios municipales devengados
durante el próximo pasado mes de
marzo.

Se aprobó la cuenta que rinde el
Representante de este Ayuntamien-
to en Córdoba de los cobros y pagos
realizados durante el primer tri-
mestre de 1950.

Se acord da,r por terminado el
periodo voluntario de recaudación
del impuesto municipal que grava la
rernola.cha producida en el término.

Sesión ordinaria del día 20

Preside el Alcalde don Angel Ro-
dríguez Soler y una vez aprobado
el borrador del acta de la sesión
anterior y dada cuenta de la , corres-
pondencia y órdenes circulares
pendientes, la Comisión municipal
Permanente acordó:

Desestimar la eolabdración eco-
nómica solicitada por la Comisión:
Editora de 'la Revista de la Feria de
'Córdoba, por no permitirlo la si-
tuación económica del Municipio.

Quedó enterada de la„ resolución
del expediente incoado por el Ayun-
tamiento de La . Carlota de la pen-
sión de viudedad . de doña Encarna-
ción Sánchez Terrones, viuda del
que fue Médico titular. don Diego
. Ortiz Cuellar, en la parte que le
corresponde a este 'Ayuntamiento.

El pago de diferentes recibos y
. facturas por la cantidad de 210'60
pesetas.

Se aprobó la cuenta de caudales
de este Municipio correspondiente
al primer trimestre de 1950.

Sej aprobó el extracto de, los
.acnerdos adoptados por la Comi-
sión municipal Permanente durante
el primer trimestre de 1950.

Se . acordó solicitar de la Direc-
ción General del Trabajo, la aúto-
Fijación para las obras de repara-
ción del embarcadero municipal,
Fuentes públicas, calle del Pantano,
Padre 'Revuelto y el Rosario, con
eargo a la. Décima del Paro Obrero.

Venta de número suelto del aho corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id, 	 id. del id. anterior.‘ 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1 '50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulfen desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo dé 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

. e 	 ¡le

nria.n"

fi ¡le-

Sesión ordinaria del día 27
Pr,oside'el Alcalde. don Angel Ro-

dríguez Soler, y una vez aprobado
el borrador del acta de la sesión
anterior y dada cuenta de la co-
rrespondencia y órdenes y circula-
res pendientes, la. Comisión munici-
pal 'Permanente acordó:

El pago de diferentes recibos y
facturas por la cantidad de 241'90
pesetas.

Aprobar la liquidación definitiva,
de la Compensación municipal del
ejercicio económico de 1948 de este
Municipio remitida por la Delega-
ción de, Hacienda de la . provincia.

Se aprobó el expediente de suple-.
inento4 de Créditos a varios Capí-
tulos y Artículos del vigente Presu-
-puesto •municipal ordinario de gas-
tos por la cantidad de 10.971'13 pe-.
setas.
,Se aprobó él expediente de habili-
taciones de créditos por la; canti-
dad de 2.915'24 pesetas.

Se aprobó realizar las obras del
Camino de la Barca y calles de Ra-
món y Cajal y de la Iglesia, con car-
go -a la Décima de Paro Obrero, pre-.
via autorización - de la Dirección
General del Trabajo.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día,'4

Preside el Alcalde dön Angel Ro-
dríguez. Soler, y una vez aprobado
el borrador del acta de la sesión
anterior y dada cuenta ' de, la eo-
rrespondencia y órdenes circulares
pendientes, la Comisión Municipal
Permanente acordó:

El pago de diferente:s recibos y
facturas por la cantidad de 247 pe,
setas. 	 •

Se aprobó la liquidación de los
'arbitrios municipales devengados
durante el próximo pasado mes de

Sesión ordinaria del día 1 -1

Preside el Alcalde don Angel Ro-
dríguez Soler, y una vez - aprobado
el borrador del acta de . la sesión an-
terior • y dada cuenta de la corres-
pondencia y órdenes y circulares
pendientes, la Comisión municipal
Permanente acordó:

El pago de diferentes reeibos
factures por la cantidad de 781'15
pesetas.

,

Número 252712

o.
.e-
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Instructor don José' Frias Lara,
niente de dicha Arme, con clestalzr1
el referido Cuerpo, bajo cl eperebl
miento de ser declarado rcbeto s
no lo efectua.

Sevilla, 13 de octubre de le _El Teniente Juez In structor, lose
Frias Lara.

encargo a todas las
Por la presente, re q uiero, ru2goy

AGUILAR DE LA FaRu010:1:R
Núm. 4.276

Ais y

agentes de la Policía Judicial, pron.
dan a la busca y detención de lapa
nada Enriqueta Maestre Velasco,d
40 años de edad, de estado casada
vecina que fue de esta C iudad, na'.
tural de la misma, cuyo actual para,
dero se ignora, para que emplace
mo sustitutorios por insolvencia We
la multa, diez días de arresto que le
resultan impuestos en juicio de 

fallaa

número 413 de 1950, por viajar sin
billete; poniéndola caso de serhabi.
da, a disposición de este Juzgado.

Y para . que se inserte en el Ba,
LETIN OFICIAL de esta Provincia,
se pone el P resen te en Aguilar de la
Frontera a 13 de octubre de 1950.-

- El Juez Comarcal, Firma ilegible.-
El Secretario, Firma ilLgible.

PUENTE GENIL

Núm. 4.350

Cédula de citación

El señor Juez municipal de.*
villa y en - virtud de: denuncia por
hurto de una cartera conteniendo
200 pesetas , apreiimadamente, ha
acordado citar a Manuel Medina
Carrillo, en concepto de perjudicada
para que con las Pruebas que ten-

. ga comparezca ante este juzgaba
celebrar juicio de faltas, el (11115
de noviembre. a las 10'10 . huna
apercibiéndole queJ si no concurro
ni alega justa causa que le impida
hacerlo se le impondrá, la multa de
25 pesetaS cuyo juicio' es el número
1.018 de 1950.

Y en atención a ignararse su ac-
tual domicilio y paradero se le cita
Pol' medio de la presente que g
publicará en el BOLEtIN OFICIAL
de la provincia.

Puente Cienil, 20 de seplieide 	 llw
9. 50.—E1 Secretario. FirMagibtr1 

•

gib! e.

IMP. PROVINCIAL.—CORD°P

• Denegar la petición del vecino Jo-
sé Rodríguez Moreno, sobre terre-
nos sito en la partida de las Tejeras.

Se acordó el que se rebaje los
lcilos de remolachaa producidos por
el vecino Miguel Jiménez. Ponce, en

este término durante el ario 1949,
previa justificación del error pade -

cido al anotarse en el Padrón mu-
nicipal correspondiente.

Contribuir con los gastos del dés-;
ayuno de los niños que comulguen
con motivo del novenario de la San-
tísima Virgen del Rosario de Fátima
y para el postre de la comida de. los
pobres de la localidad, con motivo
de dichas fiestas. -

Asimismo se adora, ' que conste
.en acta el agradecimiento de. la
Corporación municipal hacia los
Excmos... Sres. Marqueses de Ciritt
por su generosidad dándole j una
comida a los pobres de la localidad
y costeando el Predicador del No-
venario de la Santísima Virgen del
Rosario de ,Fátima:
• Concederle un anticipo .reinte-
grable al Oficial Primero para aten-
der a curación de la enfermedad que
padece. .

- Sesión ordinaria del día 19

*Preside el Alealde don Angel Ro-
dríguez Soler y una vez+ aprobado
el borrador del acta de la sesión ane
terior y dada -cuenta -de la corres-
pondencia. y . órdenes y circulares.-
pendientes la Comisión municipal
'Permanente .acordó:
" El pago -de diferentes eeeibos -yt facturai por la cantidad *de 155'50
t"esetas.

Quedar enterados de que por el
Consejo de Ministros sé había -apro-
bada el expediente para la Cons-
Unción de una Casa Cuartel dele
Guardia 'Civil en esta población:

Se acordóee petición del intere-
sado y previa justificación, conce-
der el .primer quinquenio al Orde-
nanza del Dispensario Antipalúdica

Se- autorizó al señor Alcalde para
que se lleven a efecto lo s. trabajos
necesiarioS de -alumbranfiento para
el abastecimiento público en la par-

- lidia denominada -Las Tejeras de es- -
te término en terrenos públicos.

Sesión ordinaria_ del día . 25
Preside el Alcalde don Angel Ro-

dríguez Soler, y una vez aprobado
el borrador 'del acta de. ta, Sesión
anterior y dada cuenta, de la Corres-
pondencia -y órdenes y circulares
pendientes, la Comisión Municipal
permanente_ acordó:

. El pago de diferentes recibos y
facturas por la cantidad de 2.913'37
p.ésetas.

Se acordó ,e1 escrito de la viuda
de' don Antonio Ru.ano-Crarcía, sobre
N -arbitrio que grava la remolacha

.pase la resolución del Ayuntamien-
to- Pleno,

Quedó enterada de la circulares
-ele . la Jefatura • Provincial de Sani-
dad referentes a vacunación anti-
varriólica, y sobre el servicio de am-
bulancia de la - misma Para. enfer-
mos.

MES DE JUMO
Sesión ordinaria del día 1

Preside el Alcalde don Angel Ro-
dríguez Soler y una vez aprobado
el borrador del acta de la sesión an-
terior y dada cuenta de .1a corres-
pondencia y órdenes circulares pen-
dientes la Comisión municipal Per-
manente acordó:

El pago de diferentes recibos y
facturas .  por la cantidad de 354'60
pesetas. 	 •

Que el escrito de don . Francisco-
Natera Rodriguez,''sobre. remolacha
pase a resolución del Ayuntämien--
to Pleno. 	 • 	 •

Concediendo previa justificación
el tercer quinquenio que le corres-
ponde al Jefe de La Guardia -muni-
cipal.

Que el escrito 'de Luis Aguilera.
Gallarda, sobre remolacha pase a la
ésolución del Ayuntamiento Plena.

• , ;Slesión ordinaria del día 9
Preside el Alcalde don Angel Ro-

dríguez Soler, y una vez aprobado
el borrador del acta de la sesión
anterior. ydada cuenta de la corres-
pondencia y • órdenes y (iretilares

pendientes, la Comisión municipal
Permanente acordó:

-El pago de diferentes recibos y
facturas por la cantidad de 3.365'45
pesetas.

La liqinclaciótt de los Arbitrios
municipales devengados durante el
próximo pasado mes • de 'mayo.

El expediente de habilitación' de
un crédito de 50 .0091 pesetas para
el alumbramiento de aguas - para
el abastecimiento público.

Conceder previa justificación el
segundo quinquenio -que le corres-
ponde al Ordenanza de este Aytiri-
lamiento.

Sesión ordinaria del día 22
Preside el Alcalde don Angel Ro-

dríguez Soler, y una vez aprobado
el borrador' der acta de-la sesión
anterior y dada cuenta de la co-
reespondencia y órdenes' Cita.:11-
tares pendientes. • la Comisión mu-
nicipal Permanente, acordó:

El pago de diferentes recibos . y
facturas por la cantidad . de 1.355'75
pesetas.

Quedar 'enterados del Decreto del
Ministerio de -la Góbernación de 12
de mayo próximo pasado autorizan -
d0 la construcción de una Casa
Cuartel de la Guardia Civil en este
Municipio, por el Servicio de . 'Cons-
trucciones Militares.

SeSión ordinaria del día 29
Preside- el Alcalde don Angel Ro-

dríguez Soler, una vez aprobado -el
borrador del acta de .1a sesión att
terior y dada cuenta de la torres-
pondencia . y órdenes y circulares
pendientes: la Comisión municipal
Permanente acordó:

El pago de diferente recibos y
facturas por la cantidad de -654 pe-
setas.

Quedar enterado de que por el In-
•geniero Encargado del Proyecto de
conducción de itg-uas.potables a esta
población se iba a fraccionar siendo
-su primera etapa desde las tejeras
a la Fuente de, la Cerería.

En cuyos términos queda fijado
este extracto de los acuerdos de la
Comisión municipal Permanente de
este Ayuntamiento, en cumplirriien.--.
ta de lo disptiesto en el 'artículo 65'
de) la Ley municipal de 1935, en
relación con al Reglamento de Se-
cretarios de Administración Local.

Alrriodóvar del . Río, a 8 de julio
de1950,—E1 Secretario. 'Miguel
Ruiz.

* * *

Don Miguel- Ruiz Romero, Secreta-
rio del Ayuntamiento de la villa
de Almodóvar del Río.
Certifico: Que la Comisión mu-

nicipal Permanente de este Ayunta -
miento en sesión ordinaria celebra -
'da eI día 3 de, agosto actual, acor-
dó aprobar el precedente extracto

-.de los acuerdos de la Comisión hm-

nicipal Permanente correspondien-
te al segundo trimestre-de 1950.

Y para que conste lo consigno de
orden y don el visto bueno del Se-
ñor Alcalde en la villa de Almodó-
var del Río a 4, de agosto de 1950.
—Miguel Ruiz.—Visto bueno: FI
Alcalde. A. Rodríguez.

JUZGADOS
RUTE •

Núm. 4.240

Don Valeriano Prez Jiménez, Juez
Camarcal de esta villa en fundo-
nes del de Instrucción del Partido
por vacante.
Por la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza al procesado Fran-
cisco Pedrosa de la Fuente (a) • Ro-
sendo', de 29 años, naturel y vecino
de Alameda (Málaga), domiciliado
en calle Cañada, número 114, del
campo, sin instrucción, hijo de An-
tonio y Rosario, cuyo actual parade-
ro se ignora, para que, como com-
prendido en el número 1 .° del artí-
culo 835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparezca ante esle Juz-
gado, sita en calle Roldán ,Nogues,
número 17, dentro de los diez días
siguientes al de la publicación de la-
presente en el 1301 ETIN OFICIAL
de la provincia, al objeto de consti-
tuirse en prisión por el sumario 68-
1947, instruido contra el' mismo y
otros por el delito de robo, apercibi-
do que de no comparecer será de,
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y incar-
ga a todas las autoridades civilés y
militares de la Nación y agentes de
la Policía judicial, se proceda a la
busca y captura de dicho procesado
ingresándolú, caso de ser habido,
en este arresto • municipal, a disposi-
ción de la 'lima'. Audiencia provincial
de Córdoba, pues así lo tengo acor-
dado por auto de este día, en cumpli-
miento de caria orden de dicho Tri-
bunal, dimanante de la causa refe-
rida.

Dado en Rute, a 5 de octubre de
1950.– Valeriano Pérez.—El Secre-
tario, Joa q uín Roldán.

SEVILLA

Núm. 4.271

Manuel Chaparro Delgado, hijo
de Manuel y de Concepción, natural
de Puente Genil provincia de Cór-
doba, de 27 años de edad, su estado
soltero, de oficio orujero, y cuyas se-
rias personales son: estatura un me-
tro 670 milímetros, domiciliado últi-
mamente en Puente Genil, pelo cas-
taño, ojos manchadós, nariz recta,
barba clara, boca regulan, color sa-
no, frente regular, aire marcial, señas
particulares ninguaa, y sujeto a ex-
pediente por_ deserción y fraude al
Regimiento de Caballeria Cazadores
de Sagunto número 7, comparecerá
dentro del término de 30 dias, con-
tados desde la publicación de esta re-
quisitoria en los Boletines Oficiales,
del Estado y en el de la provincia de
Córdoba, en el exeresado Regimien-
to de Guarnición en Sevilla (sito en
los Cuarteles. de Pineda) ante el Juez

Núm. 4.351

Cédula de citación

El señor Juez municipal de eski

villa Y en Virtud de denunc ia pe
el Jefe de la Estación férrea de ess

villa, ha acordado citar a Alee
López Sánchez, en cojecepto de de

nunciada, para que con las pnie9

gado a celebrar juicio de faligtiqduiae ite5ndgea ncoonvaipernarebrzecattalaniseleosieborJ:

apercibiéndole que si no conde
ni alega justa causa que le inid;

hacerlo se le impondrá la mulla du

25 pesetas, cuyo juicio es el nigW

673 de 1950.
Y en atención a ignorarse su ac.

tnal domicilio y paradero se le ci"

ta pormediode la presen te (Mg
publicará en el BOLETIN OFICIALde la 

provincia.
de Puente Genil, er2e0taidieo, smelle:re,

ei
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